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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

La publicación del edicto sirve como notificación
en las fincas hipotecadas de los señalamientos de
las subasta a los efectos del último párrafo de la
regla 7.a de la Ley Hipotecaria.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Finca número 4. Vivienda en Santa Eugenia
de Ribeira (A Coruña), avenida de Rosalía de Cas-
tro, hoy número 48, que está situada en la segunda
planta del inmueble, entre las plantas primera y
tercera, y que obedece al siguiente programa: Ves-
tíbulo, pasillo, estar comedor, cinco dormitorios,
cocina, baño y aseo; tiene la superficie aproximada
de 125 metros cuadrados, y linda: Derecha, entran-
do, finca de don Ramón Boo Pérez; izquierda, caja
de escaleras común de servicio para este inmueble
y para otra casa de don Andrés Fernández Parada;
fondo, calle pública, y frente, avenida de Rosalía
de Castro.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Noya,
tomo 754, libro 190, folio 217, finca número 10.016,
inscripción sexta.

Tasada a efectos de subasta, señalada en la escri-
tura de constitución de hipoteca: 11.400.000 pese-
tas.

2. Estivadiña, a tojal, sita en lugar Fondevila,
parroquia y municipio de Santa Eugenia de Ribeira
(A Coruña), de 14 concas o 5 áreas 64 centiáreas;
que linda: Norte, monte común; sur, de herederos
de María Castro, muro en medio y otros; este, de
Catalina Mariño, y oeste de Ángela Basoco.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Noia,
tomo 887, libro 224, folio 58, finca número 19.958,
inscripción segunda.

Tasación a efectos de subasta, señalada en la escri-
tura de constitución de hipoteca 1.600.000 pesetas.

Ribeira (A Coruña), 19 de junio de 2001.—La
Juez.—El Secretario.—45.922.$

TORREMOLINOS

Edicto

Don José M. Páez Martínez-Virel, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Torremolinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 356/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Banco de Andalucía, contra don José
Antonio Rojo Ferrero y doña Concepción García
Romero, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado el día 11 de octubre
de 2001, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3116000018035600, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-

taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de noviembre de 2001,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de diciembre
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca hipotecada: Vivienda que consta de dos
plantas, situada en el partido de Pinillos, hoy tam-
bién llamado urbanización «Montesol», en término
municipal de Torremolinos.

Tiene la siguiente distribución: En planta baja,
con una superficie de 50 metros 96 decímetros cua-
drados, consta de salón-comedor, «hall», cocina,
aseo y escalera de acceso a la planta alta; en la
planta alta, con una superficie de 52 metros 97
decímetros cuadrados, consta de tres dormitorios
y cuarto de baño; asimismo tiene una terraza que
mide 14 metros 77 decímetros cuadrados, desti-
nándose el resto de la superficie del solar a zona
ajardinada y ensanches.

Inscripción: Finca número 6.134-A del Registro
de la Propiedad número 3 de Málaga, inscrita en
el tomo 778, folio 201, siendo la inscripción de
la hipoteca la quinta de dicha finca.

Tipo de subasta: 24.000.000 de pesetas.

Torremolinos, 3 de septiembre de 2001.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—46.960.$

VALDEMORO

Edicto

Doña María Concepción Aparicio Torres, Juez de
Primera Instancia numero 1 de Valdemoro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nume-
ro 217/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Juan
Manuel García Redondo en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 26 de octubre de 2001, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» numero 2845, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
no y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 23 de noviembre de 2001,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 21 de diciembre
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por ciento del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Piso tercero letra D, bloque dos, portal C, al que
se tiene acceso desde la denominada calle de San
Isidro, número 2, en Valdemoro.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Pinto, al tomo 980, libro 283 de Valdemoro, folio
34, finca 9.028—N.

Tipo de subasta: Doce millones quinientas cua-
renta y cinco mil (12.545.000) pesetas.

Valdemoro, 3 de septiembre de 2001.—El Juez.—El
Secretario.—46.386.

VILAGARCÍA DE AROUSA

Edicto

Doña Dolores López López, Juez de Primera Ins-
tancia número 2 de Vilagarcía de Arousa,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 232/96, se tramita procedimiento del artículo
131 Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Espa-
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», contra Jesús
Gómez Gil, Margarita Rodríguez González, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
16 de octubre de 2001, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3660, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por


